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E L C . P R E S I D E N T E M U N | C | P A L D E L A C | U D A D D E M o N T E R R E Y , N U E V o

LEÓN, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETON, A LOS HABITANTES

DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER:

O U E E L A Y U N T A M I E N T O D E M O N T E R R E Y , E N S E S I Ó N O R D I N A R I A

CELEBRADA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2010. APROBÓ EL DICTAMEN

pRESENTADO POR LA COMISIÓN Oe OBRAS PÚBLICAS, RELATIVO A

uTlLlzAR LOS RECURSOS PROVENIENTES pEL FONDO PARA EL

DESARROLLO MUNICIPAL, EJERCICIO FISCAL 2010; EL CUAL A

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE:

Monteney, Nuevo Leon - Viemes - 13 de Agosto de 2010
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Av'.¡NTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E .

Los integrantes de la Comisión de Obras Públicas delAyuntamiento de Monterrey'

Nuevo ieón, con fundamento en lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado.de Nuevo León y lo

diJpuesto por los arábigos SO, 57, 58 fracción lX, 61 y 62 del Reglamento Interior

del Ayuntjmiento de la Ciudad de Monterrey, recibimos y analizamos documentos

signaios por la Secretaria de Obras Publioas de esta Municipalidád, relativos a la

sustitución de obras correspondiente a la aplicación de los Recursos del FONDO

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, EJERCICIO FISCAL 2O1O-DOS MIL

DIEZ; por lo que esta comisión presenta a este Ayuntamiento, los siguientes:

ANTECEDENTES

Los Recursos del Fondo para el Desarrollo Municipal, Ejercicio Fiscal 201O-dos mil

diez, son utilizados única y exclusivamente para la ejecuciÓn de las inversiones

orientadas al desarrollo municipal en beneficio de la población de esta Ctudad de

Monterrey N.L.

El Consejo Municipal de Desarrollo Social es el Órgano responsable de proponer
por condúcto de la Secretaríade Obras Públicas de este municipio, las obras y las

acciones a realizar dentro del Fondo para el Desarrollo Municipal' tomando

como base las propuestas planteadas por las comunidades' con el obieto de

alcanzar elmayor número de habitantes beneficiados.

La Secretaría de Obras Públicas de este municipio, en sesión ordinaria del

Consejo Municipal de Desarrollo Social celebrada en fecha 29-veintinueve de abril

Oe 201O-dos mildiez, dio a conocer pfoyectos de obras públicas. Por lo anterior, el

Consejo Municipal de Desarrollo Social deliberÓ y resolvió proponer las obras a

realizir a través de los recursos del Fondo para el Desarrollo Municipal,

considerando el criterio de priorizaciÓn de obras que beneficie almayor número de

habitantes; obras las cuales fueron presentadas en esta Comisión y a su vez

elevadas para su debida aprobación alAyuntamiento'
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por ro tanto, en ra sesón ordinaria de fecha 13 de mayo 91?9]-0-f' 
Ayuntamtento

autorizó la utilizaciÓn ;;'b'"';;;;;'* ¿"r ¡-""ün;;; 
el'Desarrollo rt/lunicipal a

un totar de obras o'" JJ;"#il;?¡-:19:fiÉii:il**:¿:'¿esos 
erectos v

;;;;"á¿ asentado en el acta corresponore

CONSIDERANDO:

P R | M E R o . L a C o m i s i ó n d e o b r a s P ú b | i c a s d e | A y u n t a m i e n t o d e | a C i u d a d d e
Monterrey' es tornp"i"ni" para conoc"i !ttuoi"'' resolver y proponer al

Ayunramiento er OictañJi coriesponOi"nt", O"-.oióñiOtO con lo. señalado en los

a rticuros 2e rracción ;i ;;; ; 3' ái l; ::l g:lf i il',3,1oilH:11"ff.:::','i
M;;;'p;aJ"l Estado de Nuevo León' ast co

61 y 62 del ReglameniJ intuiiot del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey'

S E G U N D o . E l C o n s e j o M u n i c i p a | . d e D - e s a n o l l o S o c i a | . p o r . c o n d u c t o d e | a
Secretaria de obras poirmt v I F uut"t Já acercar y brindar más y melores

servicios a r a com u n ii ü'"il'¡ t't ry:1.l l"iJt:::il"":ffi:H 
t"" i::tr T! :!

nU:*tl6::"Ji*;ü:ñ i:i:iTüto 
utunicipar' para serdestinados a un

programa que se t";;iti-;üiáiio"o stguá;' que óonsiste en proporcionar una

mayor seguridad 
"n 

ü!'..iÉr;;*^',dT--d;iü|.,l,i"pio 
mediante un meior sistema

¿" áürnuáoo público y meiores vialidades'

TERCERo.Der i vadode |oan te r i o r , resu | tanecesa r iosus t i t u i re |mon tode |a
inversión oe s oura;q;; ;;i;" sioo lilooáá". p"t" eiercerse con recursos

del Fondo pa ra et 
"ol"" rlJ¡" ruuni"¡ p"il 

"t;ñ;1li1Tbs dichos recursos al

programade"Viat¡dl iSigu'"" 'dichasoütá"t"describenacontinuación:

Terlmtsz
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---óeRl Too,ooo.oo
ToL San Angel Sur 1 1 1 4 U
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7,500,000.00

Cabe destacar que se buscará que las obras descritas con antelación, se ejecuten
con otros recursos, ya sea con recursos propios o con aquellos derivados del
financiamiento autorizado por el Honorable Congreso del Estado. 

'

En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este
Ayuntamiento, los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO: Se autor iza ut i l izar los recursos por la cant idad de $12,000,000.00
(DOCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) provenientes del Fondo para el
Desarrol lo Municipal ,  Ejercic io Fiscal 2010-dos mil  diez, a f in de dest inar los al
proyecto denominado Programa de "Vial idad Segura".

SEGUNDO. Se aprueba la sustitución del destino de los recursos del Fondo para
el Desarrollo Municipal de las obras descritas en el Considerando TERCERO del
presente dictamen y que los mismos se destinen al programa denominado
"Vial idad Segura".

TERCERO. Si en el periodo de ejecución del ejercicio de la aplicación de los
recursos del Fondo para el Desarrollo Municipal, existen ahorros, economias,
prodüctos financieros estos se designaran a obras prioritarias que beneficien a la
comunidad, que a su vez serán priorizadas por el Consejo Municipal de Desarrollo
Social y aprobadas por elAyuntamiento.
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CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta Municipal
de la ciudad de Monterrey y en la página oficial del municipio
www. monterrev. oob. mx.

Monterrey, N L. a 06 de Agosto de 2010 comisión de obras públ icas del
Ayuntamiento de Monterrey REGtDoRA GABRTELA TEREStTA GARciA
CONTRERAS, PTESidENtC..  REGIDOR JORGE CUELLAR MONTOYA.
SECTEIAT|O - SÍNDICO PRIMERO JAVIER ORONA GUERRA, VOCAI. (RÚBRICAS) 

'

Dado en la Sala de Sesiones delAyuntamiento, a los 10-diez días del mes de aoosto

C.  JUAN LOS RUIZ
SECRET O DEL AYUNTAMIENTO

Monteney, Nuevo l-eón - Vemes - 1 3 de fuasto de 2O1O
2010, Año del Bicentenario de la Independencia y (entenario de la Revolución Mexicana

FERNANDO

Periódico Oficbl


	PAG 14
	PAG 15
	PAG 16
	PAG 17
	PAG 18

